
 
 
 
 
 

 

                                                                                      
                                                                            FORMOSA, 16 de Noviembre de 2023 
 

 

VISTO: 

La Resolución General N° 34/2022 y la Resolución General N° 52/2020 

ambas emitidas por esta Dirección, y las facultades otorgadas a este 

Organismo por el artículo 6°, 7° y demás ccdtes. legales del Código Fiscal Ley 

N°1.589, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por  la Resolución General N° 34/2022 DGR, esta Dirección 

actualizó los Valores de Referencia Mínimos  a ser considerados, para el 

cálculo del cobro de los anticipos del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, 

establecidos por el Organismo Fiscal en los distintos regímenes de 

recaudación aplicados en los Puestos de Control, en oportunidad del ingreso 

de productos y mercaderías con destino a la jurisdicción provincial, en  un 

todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución General N° 52/2020 DGR;  

Que, el tiempo transcurrido y el contexto económico actual, 

demuestran diferencias entre los valores fiscales mínimos allí establecidos, 

con los valores reales de plaza, lo que hace necesario la actualización de los 

valores de referencia a los efectos de la liquidación del anticipo a ingresar en 

concepto de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos; 

Que, en función de lo expuesto, deviene conveniente dictar el 

instrumento que establezca los nuevos valores de referencia mínimos para tal 

fin;   

Que ha sido consultada la Subdirección de Jurídica y Técnica de esta 

Dirección;  

Que, la presente se dicta en uso de las facultades y prerrogativas 

conferidas por el art. 6º, 7° inciso 12) y demás concordantes del Código Fiscal 

de la Provincia -Ley N°1.589- y sus modificatorias; 

Por ello: 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBESE como Anexo I los “Valores de Referencia      

        Mínimos de productos y mercaderías” los cuales serán 

considerados a los efectos de la liquidación del anticipo del Impuesto Sobre 

los Ingresos Brutos, en la oportunidad y forma establecida en la Resolución 

General N° 52/2020-DGR. 



ARTÍCULO 2°: LA presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 de 

       diciembre de 2023. 

 

ARTÍCULO 3°: DERÓGUESE, a partir de la entrada en vigencia de la  pre-      

       sente, el Anexo I de la Resolución General N° 34/2022 (DGR). 

 

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese a quien corresponda, publíquese 

      en el Boletín Oficial de la Provincia de Formosa, cumplido, 

ARCHÍVESE. 

 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 38/2023                

                                          C.P. Mariela Cristina Arias 
 DIRECTORA 

       Dirección General de Rentas - Formosa         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

ANEXO I R.G. N° 38/2023 

 

RUBRO PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 VALOR FISCAL 
MÍNIMO DE 
REFERENCIA  

( $ )  
Alimentos Aceite de girasol Litro               476  

Alimentos Aceite de oliva Litro           1.958  

Alimentos Aceite mezcla Litro               391  

Alimentos Arroz Kilogramo               221  

Alimentos Azúcar Kilogramo               255  

Alimentos Budín Kilogramo           1.885  

Alimentos Budín 150-250 gramos               371  

Alimentos Durazno en lata Kilogramo               599  

Alimentos Edulcorante Litro           1.306  

Alimentos Fideos Kilogramo               325  

Alimentos Harina Kilogramo               189  

Alimentos Huevo Docena               398  

Alimentos Leche Litro               267  

Alimentos Leche en polvo Kilogramo           1.958  

Alimentos Pan dulce Kilogramo           1.521  

Alimentos Puré de tomate Kilogramo               371  

Alimentos Turrón Kilogramo           1.572  

Alimentos Turrón 80-220 gramos               235  

Alimentos Yerba Mate Kilogramo               934  

Alimentos Aderezo-Mayonesa Kilogramo           1.890  

Alimentos Aderezo-Ketchup Kilogramo           1.590  

Alimentos Aderezo-Mostaza Kilogramo           1.415  

Bebidas Cervezas Litro               774  

Bebidas Fernet 1º marca Litro           2.487  

Bebidas Fernet 2º marca Litro               777  

Bebidas 
Gaseosas y aguas 
saborizadas 1º 
marca 

Litro               281  

Bebidas 
Gaseosas y aguas 
saborizadas 2º 
marca 

Litro                 92  

Bebidas 
Jugo Ades, Baggio y 
similares Litro               607  

Bebidas 
Sidra, Anana Fizz y 
similares Litro               396  

Bebidas Vino 1º marca Litro           4.004  

Bebidas Vino 2º marca Litro               752  

Combustibles Gas Oil común Litro               275  

Combustibles Gas Oil premium Litro               315  

Combustibles Nafta premium Litro               280  

Combustibles Nafta súper Litro               230  

Forrajería Alfalfa Fardo 25-30 Kg           2.340  

Forrajería Alfalfa Megafardo 400- 
500 kg 

        21.500  

Forrajería 
Maíz 
molido/quebrado 

Kilogramo               160  

Frutihortícola Acelga Jaula 10 Kg               800  

Frutihortícola Achicoria Jaula 10 Kg               800  

Frutihortícola Ajo Kilogramo               875  



RUBRO PRODUCTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR FISCAL 
MÍNIMO DE 
REFERENCIA 

( $ ) 
Frutihortícola Ajo Ristra           3.500  

Frutihortícola Ananá 
Cajón 18 a 20 
kg         10.000  

Frutihortícola Ananá Kilogramo               555  

Frutihortícola Apio Kilogramo               280  

Frutihortícola Arándano Cajón 1,5 Kg           3.000  

Frutihortícola Banana 
Cajón 20 a 22 
Kg           7.700  

Frutihortícola Banana Kilogramo               385  

Frutihortícola Batata 
Bolsa 15 a 20 
Kg           4.600  

Frutihortícola Batata Kilogramo               307  

Frutihortícola Berenjena 
Cajón 10 a 12 
Kg           6.000  

Frutihortícola Berenjena Kilogramo               600  

Frutihortícola Brócoli Jaula 8 a 10 Kg           3.000  

Frutihortícola Brócoli Kilogramo               375  

Frutihortícola Cebolla Bolsa 18 a 20 kg           3.400  

Frutihortícola Cebolla Kilogramo               170  

Frutihortícola Cebolla Verdeo Atado               300  

Frutihortícola Cebolla Verdeo Jaula 10 Kg           2.200  

Frutihortícola Choclo Cajón o bolsa 15 
a 18 kg 

          4.500  

Frutihortícola Choclo Kilogramo               300  

Frutihortícola Ciruela Caja o cajón 10 
kg 

        10.000  

Frutihortícola Ciruela Kilogramo           1.000  

Frutihortícola Durazno Cajón 8 a 12 Kg           8.500  

Frutihortícola Durazno Kilogramo           1.063  

Frutihortícola Espinacas Atado               100  

Frutihortícola Espinacas Jaula 5 Kg           1.000  

Frutihortícola Frutilla Cajón 5 Kg           3.600  

Frutihortícola Frutilla Kilogramo               720  

Frutihortícola Kiwi Caja o jaula 10 
Kg 

        17.000  

Frutihortícola Kiwi Kilogramo           1.700  

Frutihortícola Lechuga 
Cajón o jaula 8 
a 10 Kg 

          1.500  

Frutihortícola Lechuga Kilogramo               150  

Frutihortícola Limón 
Cajón 18 a 20 
Kg 

          3.500  

Frutihortícola Limón Kilogramo               195  

Frutihortícola Mandarina 
Cajón 18 a 20 
kg 

          4.000  

Frutihortícola Mandarina Kilogramo               250  

Frutihortícola Maní Kilogramo           1.200  

Frutihortícola Manzana roja 
Caja o cajón 18 
a 20 Kg 

        10.000  

Frutihortícola Manzana roja Kilogramo               555  

Frutihortícola Manzana verde 
Caja o cajón 18 
a 20 Kg         10.500  

Frutihortícola Manzana verde Kilogramo               583  

Frutihortícola Naranja 
Cajón 18 a 20 
kg           4.800  



 
 
 
 
 

 

RUBRO PRODUCTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR FISCAL 
MÍNIMO DE 
REFERENCIA 

( $ ) 
Frutihortícola Naranja Kilogramo               266  

Frutihortícola Papa Bolsa 20 a 25 kg           4.800  

Frutihortícola Papa Kilogramo               240  

Frutihortícola Pelón Cajón 8 a 10 kg           9.000  

Frutihortícola Pelón Kilogramo           1.125  

Frutihortícola Pepino Cajón 15 Kg           2.100  

Frutihortícola Pepino Kilogramo               140  

Frutihortícola Pera 
Caja o cajón 18 
a 20 kg           3.900  

Frutihortícola Pera Kilogramo               220  

Frutihortícola Perejil Jaula 10 kg           1.500  

Frutihortícola Perejil Kilogramo               150  

Frutihortícola 
Pimiento Morrón 
Colorado Cajón 8 a 12 Kg           5.600  

Frutihortícola 
Pimiento Morrón 
Colorado Kilogramo               700  

Frutihortícola Pimiento Morrón 
Verde 

Cajón 8 a 12 Kg           4.500  

Frutihortícola 
Pimiento Morrón 
Verde 

Kilogramo               562  

Frutihortícola Remolacha 
Cajón o bolsa 15 
kg           1.900  

Frutihortícola Remolacha Kilogramo               127  

Frutihortícola Repollo 
Cajón o bolsa 15 
kg           2.500  

Frutihortícola Repollo Kilogramo               167  

Frutihortícola Rúcula Kilogramo               400  

Frutihortícola Sandía Kilogramo               250  

Frutihortícola Tomate Cherry Cajón 5 kg           2.500  

Frutihortícola Tomate Cherry Kilogramo               500  

Frutihortícola Tomate Perita Cajón 18 Kg           5.400  

Frutihortícola Tomate Perita Kilogramo               300  

Frutihortícola Tomate Redondo Cajón 18 Kg           7.200  

Frutihortícola Tomate Redondo Kilogramo               400  

Frutihortícola Uva Cajón 8 a 10 Kg           5.500  

Frutihortícola Uva Kilogramo               588  

Frutihortícola Zanahoria Bolsa 8 a 10 Kg           1.300  

Frutihortícola Zanahoria Kilogramo               130  

Frutihortícola Zapallito Redondo 
(de tronco) 

Cajón 15 Kg           3.000  

Frutihortícola Zapallito Redondo 
(de tronco) 

Kilogramo               200  

Frutihortícola Zapallo 
Bolsa 15 a 20 
Kg 

          3.300  

Frutihortícola Zapallo Kilogramo               220  

Frutihortícola 
Zapallo anco 
(coreanito) Bolsa 15 Kg           2.500  

Frutihortícola 
Zapallo anco 
(coreanito) Kilogramo               166  

Ganado en pie Novillitos y toritos Cabeza       260.000  

Ganado en pie Novillos Cabeza       270.000  

Ganado en pie Terneros y terneras Cabeza       175.000  

Ganado en pie Toros Cabeza       370.000  



RUBRO PRODUCTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR FISCAL 
MÍNIMO DE 
REFERENCIA 

( $ ) 
Ganado en pie Vacas Cabeza       140.000  

Ganado en pie Vaquillonas Cabeza       330.000  
Higiene y 
limpieza Jabón en polvo Kilogramo               495  

Higiene y 
limpieza 

Pañales Unidad                 58  

Materiales para 
la construcción 

Arena Metro cúbico           3.750  

Materiales para 
la construcción 

Cal Bolsa 25kg           1.250  

Materiales para 
la construcción Cemento Bolsa 50kg           2.700  

Materiales para 
la construcción 

Cemento Kilogramo                 55  

Materiales para 
la construcción 

Ladrillo cerámico 
hueco N° 08 

Unidad                 90  

Materiales para 
la construcción 

Ladrillo cerámico 
hueco N° 12 Unidad               130  

Materiales para 
la construcción 

Ladrillo cerámico 
hueco N° 18 Unidad               170  

Materiales para 
la construcción 

Ladrillo común Unidad                 50  

Materiales para 
la construcción 

Piedra Tonelada           4.500  

Materiales 
reciclables Cobre Kilogramo           5.000  

Materiales 
reciclables 

Papel, cartón Kilogramo                 50  

Materiales 
reciclables 

Plástico Kilogramo               145  

Materiales 
reciclables Vidrio Kilogramo                 45  

Materiales 
reciclables Plomo Kilogramo               700  

Materiales 
reciclables 

Bronce Kilogramo           3.000  

Materiales 
Reciclables 

Aluminio Kilogramo               550  

Materiales 
Reciclables Chatarra Kilogramo                 50  

Materiales 
Reciclables 

Acero inoxidable Kilogramo               300  

Minerales Sal Tonelada         11.890  
 

 

 


